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C E R T I F I C A D O  Nº89/2009 
 

 

 

El Secretario Municipal (s) y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la solicitud de recursos para financiar la 

indemnización de los docentes Jaime Arellano Jaque y Norma Valdivia Moreira, quienes 

manifestaron su intención de acogerse a jubilación; en atención a solicitud de Jefe DAEM de 

diciembre de 2009 y a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada 

Familia en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores Concejales presentes en la 38ª 

Sesión Ordinaria del martes 15 de diciembre de 2009. 

 

Se establece que dicha petición se hace en virtud del Artículo Nº11 de la Ley Nº20.159 de 2007, 

Concejal Pablo Luna no está presente al momento de la votación y esta aprobación queda 

registrada como Tercer Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

Se otorga este CERTIFICADO a Departamento de Educación Municipal. 

 

En Sagrada Familia, a quince días de diciembre de 2009. 

 

 

 

 

 

 

Patricio Salinas Cornejo 

Secretario Municipal (s) 

Ministro de Fe 
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